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Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2021-00348-00 

DEMANDANTE: PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ CARRANZA 

DEMANDADO: ISMAEL ENRIQUE PEÑALOZA MENDOZA 

 

En atención a la respuesta ofrecida por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL  Y CIENCIAS FORENCES – LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGIA Y 

GRAFOLOGIA FORENSE, donde de manera detallada la citada dependencia explica el 

paso a paso a seguir a fin de tramitar la prueba de grafología decretada por este 

Despacho en audiencia inicial realizada el once (11) de octubre de 2023, indicando la 

imposibilidad de la práctica del mencionado experticia, aduciendo como fundamento 

que “dicho estudio sobre antigüedades o tiempos de diligenciamiento, no se 

encuentran dentro del portafolio de servicios institucionales, que ofrece el organismo 

de inspección.”   

 

Por lo antes expuesto, procedente es colocar de presente la anterior información a la 

parte demandada, quien solicitó la práctica de la prueba grafológica, y en el mismo 

sentido se le requerirá a fin de que informe al despacho si conoce de alguna otra 

entidad o de perito experto en la materia que permita la práctica de la prueba solicitada, 

dado que esta instancia judicial no cuenta con auxiliar de la justicia para el efecto. Por 

lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – PONGASE a disposición de la parte demandada en el presente asunto, la 

respuesta ofrecida por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENCES – LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGIA Y GRAFOLOGIA FORENSE, por el 

termino de tres (3) días, para lo que consideren pertinente.  

  

SEGUNDO. – REQUIÉRASE a la parte demandada a fin de que informe a este despacho 

judicial si conoce de alguna otra entidad o perito experto en la materia que permita la 

práctica de la prueba solicitada. Para lo cual se le concede el termino de diez (10) días 

contados a partir de la notificación en estados del presente proveído.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO  

Juez 
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